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Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas.

TEMAS 49 Y 114 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS; PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA
EL BIENIO 1988-1989 (continuaciÓn) (A/43/l6 y Corr.l (Part 1) y Add.l Y A/43/16
(Part 11) y Add.l, A/43/286 Y Corr.l, A/43/65l y Add.l; A/C.5/43/1/Rev.l y
Rev.l/Add.1)

Estimaciones revisadas - Capítulo IV

l. El Sr. KINCHEN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) dice que si
bien no tiene ninguna objeción que formular en cuanto a la plantilla propuesta para
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, no ocurre 10 mismo con la
reclasificación del puesto de Secretario del Consejo de la categoría D-1 a la
categoría D-2. Observa que la Comisión Consultiva no se pronunció a favor de esta
propuesta.

2. En 10 que respecta a la aplicación de la recomendación 37 relativa a las
actividades de información pública, las propuestas iniciales de la Secretaría se
modificaron sobre la base de las recomendaciones del Comité del Programa y de la
Coordinación (CPC). Ahora bien, la delegación del Reino Unido aceptó esas
recomendaciones sólo para mantener el consenso. Recordando la posición expresada
en el párrafo 48 del informe del CPC [A/43/l6 (Part 1»), dicha delegación destaca
la importancia que reviste la evaluación en el caso del Departamento de Información
Pública. Antes de la reestructuración, dicho Departamento tenía la tendencia a
evaluar sus realizaciones en función del número de productos, mientras que el
criterio básico es su efecto sobre el usuario final. Se han logrado ciertos
avances, pero aún es mucho lo que queda por hacer. A este respecto, cabe recordar
que no hay ninguna relación matemática entre el grado de prioridad que se atribuya
a una actividad y el personal necesario para realizarla. La Secretaría debería
proporcionar información complementaria sobre el proceso de autoevaluación en el
seno del Departamento, la forma en que se ajusta al proceso descrito por el
Secretario General en el documento A/43/l79 y los recursos que se le han asignado
(en particular, la plantilla de la Dependencia de Evaluación de Programas).

3. En lo que respecta al programa de publicaciones, el orador acoge con agrado el
hecho de que, según un estudio de mercado realizado entre los encargados de
adquisiciones en las bibliotecas de América del Norte, exista un mercado para el
YearboQk of the United Nations, obra d~referencia útil para los medios
universitarios y los investigadores. así como para los medios de información.
Lamentablemente, las instituciones se quejan de los grandes retrasos en la
publicación. Por consiguiente, habría que examinar atentamente las modalidades de
edición y distribución del Yearbook y encargar la impresión a empresas del sector
privado si esta solución resulta más económica. La Secretaría debería facilitar
información en cuanto a los problemas que ha planteado la publicación del Yearbook
durante los últimos 10 años y las medidas tendientes a remediarlos. A este
respecto, los centros de información deberían vincularse más estrechamente a la
promoción de los productos del Departamento en general. No se trata de medir la
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(Sr. Kinchen, Reino Unido)

eficacia del programa de publicación tomando como único indicador el volumen de
ventas. Sin embargo, además de que constituyen una fuente de ingreso no
despreciable, son un indicador del número de lectores y, por ende, de la calidad de
las publicaciones de las Naciones Unidas y, como tales, deben ser uno de los
principales criterios utilizados para distribuir los recursos.

4. Puesto que la reestructuración del Departamento de Información Pública compete
directamente al Secretario General, el orador no propondrá medidas concretas en esa
esfera, aunque toma nota de las observaciones de la CCAAP, especialmente en lo que
se refiere a la Oficina de Ejecución de Programas.

5. El Sr. ZHANG Wanhai (China) dice que la reorganización del Departamento de
Información Pública debe llevarse a cabo de conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General y en el marco de las consultas más amplias posibles con los
Estados Miembros. No deberia tener consecuencias negativas para los programas ya
aprobados, debería tener plenamente en cuenta las prioridades fijadas por los
órganos legislativos y debería traducir.se en una distribución geográfica equitativa
de los puestos.

6. En lo que respecta a las cuestiones del ªpartheid, Namibia y Palestina, que la
Asamblea General considera prioritarias, las reformas administrativas que decida el
Secretario General deben acompañarse de medidas concretas en el plano de los
programas, el personal y la ejecución de proyectos. La delegación de China aprueba
la recomendación del CPC en el sentido de que el Servicio de Gestión de Proyectos y
Promoción comprenda secciones separadas encargadas por una parte de las cuestiones
de desarrollo económico y, por otra, de las cuestiones de derechos humanos y
desarrollo social. En lo que se refiere a la nueva estructura administrativa del
Departamento, dicha delegació~, al igual que la CCAAP, duda que esté bien fundada
la recomendación del Secretario General en el sentido de que una Oficina de
Ejecución de Programas supervise y coordine los trabajos del Servicio de Gestión de
Proyectos y Promoción, la División de Producción de Material de Información y la
División de Difusión.

7. Luego de la recomendación del CPC de que los puestos de director de los
centros y servicios de información fueran de una categoría adecuada y de que se
mantuviera el equilibrio entre las diversas regiones del mundo, el Secretario
General decidió mantener los cinco puestos conexos D-1 que inicialmente proponía
suprimir. Puesto que la Secretaría precisó que esta recomendación no modificaría
en nada el objetivo general en lo referente a la reducción de puestos de la sección
27 y no exigiría la consignación de nuevos créditos en la misma sección, la
delegación de China desearía saber si la conservación de los cinco puestos en
cuestión tendría consecuencias negativas sobre los recursos financieros y la
ejecución de los programas en otras subsecciones de la sección 27.

8. En el Departamento de Información Pública no se ha llevado a cabo la
reorganización en la misma forma que en el resto de la Secretaría, lo que explica
las inquietudes suscitadas por distintos sectores. Por su parte, la delegación de
China desearía que el Departamento se preocupaBe más especialmente de las
consecuencias de la reorganización. sobre el estado de ánimo de los funcionarios y
sobre la distribución geográfica de los puestos.
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9. Finalmente, refiriéndose a la seCC10n B del capítulo IV, relativa a la
aplicación de las recomendaciones 29 y 25 del Grupo de los 18, el orador estima que
esta cuestión se vincula al estudio a fondo de la estructura intergubernamental en
las esferas económica y social. A este respecto, la delegación de China aprueba la
posición de la Comisión Consultiva con respecto a la ubicación de las funciones de
enlace con las organizaciones no gubernamentales (A/43/7).

10. La Sra. EME~ (Portugal) acoge con agrado el que se hayan repuesto ciertos
programas en idioma portugués destinados a los países del Africa meridional,
pero expresa su preocupación porque la serie anual de seis programas radiofónicos
titulada Namibia Update no se siga produciendo en portugués, dado que este idioma
se habla en varios Estados de primera línea. La oradora desea saber si el
Departamento de Información Pública prevé la reposición de ¡a difusión de esos
programas en portugués.

11. El Sr, MEDEIROS (Brasil) se adhiere a las observaciones de la representante de
Portugal,

12. El Sr, BAYDOT (Director de la División de Planificación de Programas y
Presupuesto), en respuesta a las preguntas de la delegación de China en relación
con la redistribución de cinco puestos de la categoría D-1 a los centros y
servicios de información, indica. que esa redistribución quedará compensada por la
supresión de un puesto de categoría P-4 y dos puestos de categoría P-2 en los
centros de información, de un puesto P-3 en el Servicio de Información de Viena y
de un puesto P-2 en la División de Producción de Material de Información. Esas
reducciones no tendrán consecuencias para los programas, ya que cuatro de los
puestos en cuestión dependen de los centros de información y el quinto de una
división con una plantilla muy numerosa. En lo que se refiere a las consecuencias
financieras, la diferencia en los gastos se absorberá al interior de la sección 27,
de conformidad con la recomendación de la CCAAP en que especifica que no se
consignen nuevos créditos en esta sección.

13. Respondiendo a continuación al representante del Reino Unido, el Director de
la División de Planificación de Programas y Presupuesto indica que la Dependencia
de Evaluación de Programas del Departamento de Información Pública, dirigida por un
funcionario de categoría D-1, está integrada por cuatro funcionarios del cuadro
orgánico y cuatro del cuadro de servicios generales. El hecho de que el jefe de
esa dependencia tenga una categoría elevada demuestra la importancia que el
Departamento atribuye a la evaluación. Por otra parte, la plantilla encargada de
la elaboración del Yearbook oí the United Nations está integrada por siete
funcionarios del cuadro orgánico (entre ellos uno de la categoría P-5) y cinco del
cuadro de servicios generales. La Secretaría facilitará posteriormente detalles al
respecto.

14, En lo que atañe a los programas radiofónicos en portugués, el Departamento de
Información Pública está plenamente consciente de los problemas que plantea la
situación actual y espera poder reponer los programas en cuestión sin exceder las
consignaciones de que dispone. Se proporcionarán posteriormente informaciones
complementarias a este respecto.

l •••
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TEMA 122 DEL PROGRAMA: REGIMEN COMUN DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación)
(A/43/30 y Corr.l; A/C.S/43/l2 y A/C.S/43/2l)

TEMA 123 DEL PROGRAMA: REGIMEN DE PENSIONES DE LAS NACIONES UNID~S (continuación)
(A/43/9 y A/43/712; A/C.S/43/3)

lS. El Sr. KAKODKAR (India) agradece los esfuerzos realizados por la secretaria de
la CAPI para preparar un informe más conciso. Sin embargo, este podría ser aún más
conciso, coherente y claro. Así por ejemplo, la secretaría de la CAPI podría
incluir al final del informe una explicación de los diferentes vocablos técnicos
utilizados en relación con el sistema de ajustes por lugar de destino y acompañar
las recomendaciones de la Comisión de una breve reseña histórica del problema y de
una exposición sucinta de las observaciones del órgano consultivo interesaG0, de
los debates en la CAPI y de las razones que nlotivaron sus conclusiones •

16. La delegación de la India estima inquietante el hecho de que los órganos
representativos del personal (la FICSA y el CCSAIP) hayan decidido no seguir
participando en los trabajos de la CAPI y hac~ notar que ésta no hizo sino atenerse
a la resolución 42/221 de la Asamblea General, cuando ésta denegó la
reclasificación de Nueva York en la clase siguiente de ajuste por lugar de destino
el l° de febrero de 1988. Por consiguiente, el orador espera que los
representantes del personal reconsideren su decisión y que la Comisión examine sus
puntos de vista con toda la atención debida antes de adoptar decisiones.

17. La CAPI propone aumentar en un SO% el subsidio de educación aduciendo que
desde 1982 los gastos en educación habían registrado aumentos que variaban entre un
21% y un 121% en los siete lugares de destino en que hay sedes. Si bien en
principio está de acuerdo con esa recomendación, la delegación de la India desearía
recabar información complementaria sobre las razones que justifican la concesión de
dicho aumento en los lugares de destino en que los gastos en educación han crecido
a un ritmo menor, así como la situación al respecto en las oficinas exteriores.
Además, querría saber en que se basa la CAPI para recomendar un aumento del SO% de
las prestaciones por familiares a cargo y, en particular, conocer la evolución del
índice del costo de la vida desde la última revisión de esas prestaciones en enero
de 1983.

18. En 10 que respecta al examen amplio de las condiciones de servicio del cuadro
orgánico y categorías superiores, la delegación de la India favorece la
conservación del sistema actual de comparación con la administración pública
nacional mejor remunerada. Cualquiera que sea la administración pública que se
utilice a este respecto, haría falta, en bien de la estabilidad, evitar cambiarla
con demasiada frecuencia. Por lo demás, no sería conveniente establecer la
comparación con los empleadores del sector privado o con más de una administración
pública nacional. La India favorece el mantenimiento del sistema actual,
caracterizado por una escala única de sueldos aplicable en el mundo entero y un
sistema de ajustes por lugar de destino. Este último debe ser simple, preciso y
con miras a compensar tanto las diferencias en el costo de la vida de un lugar de
destino a otro como los erectos de las variaciones de los tipos de cambio sobre la
remuneración neta. Puesto que normalmente la movilidad es una de las
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características de la administración pública internacional, no hay motivo para
atribuirle prestaciones especiales, salvo cuando las condiciones de vida en un
lugar de destino determinado sean S~lamente difíciles. La CAPI debería aprovechar
el examen amplio para estudiar en la debida forma las condiciones de empleo en las
oficinas exteriores.

19. En referencia al informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas, el orador elogia los esfuerzos realizados por el Comité Mixto para
mejorar la situación actuarial de ~.a Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas. Expresa la esperanza de que este órgano, como se lo pidió la
Asamblea Gen~':al en su resolución 42/222, continúe estudiando todas las medidas
posibles para restablecer a largo plazo el equilibrio actuarial de la Caja.
Observa que el desequilibrio actuarial se redujo del 6,82' de la remuneración
pe~sionable (antes de los cambios demográficos) al 31 de diciembre de 1980 a
un 4,40' al 31 de diciembre de 1986. Hace suyas las observaciones de la Comisión
de Actuarios según las cuales este desequilibrio es básicamente atribuible a la
inflación y a las fluctuaciones monetarias, por una parte, y a los factores
demográficos por otra. La delegación de la India se adhiere a la idea de ampliar
la afiliación a la Caja, en condiciones apropiadas, a los empleados que actualmente
están excluidos en razón del carácter o la duración de sus nombramientos, y está
dispuesta a participar en consultas oficiosas sobre las demás medidas tendientes a
restablecer el equilibrio actuarial de la Caja.

20. El Sr. LADJQUZI (Argelia) dice que el encomiable interés en la simplificación
que ha caracterizado la preparación del informe de la CAPI se justifica tanto más
en lo que respecta al régimen de remuneraciones, el cual, tal vez en razón de las
actitudes un tanto contradictorias de los Estados Miembros, es poco comprensible
para las delegaciones, poco cómodo de administrar por la Secretaría y poco
satisfactorio para el personal. El examen amplio de las condiciones de servicio
del cuadro orgánico y categorías superiores debe ser el instrumento de esta
simplificación necesaria. La delegación de Argelia aprueba el marco general del
examen, en el cual se deben estudiar todas las opciones tendientes a racionalizar
el régimen de remuneraciones. Dicha delegación no se opondría a que la CAPI
dispusisra, de ser necesario, de un plazo más largo de lo previsto en la
resolución 42/221, en el entendido de que corresponde a la Quinta Comisión decidir
en última instancia sobre las recomendaciones que se formulen en relación con el
examen.

21. Entre las esferas consideradas como prioritarias, la delegación de Argelia
otorga una importancia capital a los incentivos por movilidad. Puesto que los
incentivos financieros no parecen ser suf~cientes, quizás habría que considerar
la posibilidad de un sistema comparable al de los cuerpos diplomáticos nacionales,
en que la movilidad es parte integral de la promoción de las perspectivas de
carrera. El mejoramiento de las condiciones de servicio en los lugares de destino
con condiciones de vida difíciles también es un factor de Movilidad que
contribuiría a reducir las elevadas tasas de vacantes en ciertas comisiones
regionales, como por ejemplo la Comisión Económica para Africa. En lo que respecta
a Id base para determinar el nivel de la remuneración, la delegación de Argelia
juzga poco adecuado tomar como referencia a los empleadores del sector privado en
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los Estados Unidos, los cuales no ofrecen ni la estabilidad ni las demás ventajas
del sector público. Por lo demás, puesto que un 90' de los funcionarios de las
Naciones Unidas son expatriados, hab~íd que tener en cuenta los elementos
vinculados a la condición de expatriado previstos por la administración pública
utilizada en la comparación.

22. El aumento del subsidio de educación y las prestaciones ~or familiares a cargo
recomendado por la CAPI reviste un carácter de urg'ucia y debe ~ntrar en vigor sin
esperar que se concluya el examen amplio. Un mecan4~mo de ajuste periódico de esas
prestaciones, como el que propone ~ 1 FICSA, podría resolver ese problema en forma
duradera, el que afecta en primer lugar a los niños y a los impedidos.

23. En lo que atañe a la cuestión del funcionamiento de la CAPI y de las
relaciones entre ésta y las organizaciones representativas del personal, la
delegación de Argelia recuerda que a menudo ha instado a la CAPI a que se atenga a
los aspectos técnicos de las condiciones de servicio - ya que los aspectos
políticos competen a la Quinta Comisión - y a que mejore su funcionamiento en el
sentido de una m,··or participación de los representantes del personal, de
conformidad con ~os procedimientos de consulta previstos por la Asamblea General.
Parecería que la decisión de la FICSA y del CCSAIP de suspender su participación en
las actividades de la CAPI se ha visto motivada, entre otras cosas, por el hecho de
que la Quinta Comisión no ha podido o no ha querido abordar la controversia
suscitada entre la CAPI y los representantes del personal. La delegación de
Argelia comprende las motivaciones de esas dos entidades, pero no podría aceptar un
cua$tionamiento de instituciones creadas por la Asamblea General. Quizás
convendría que la controversia sea examinada a fondo por un grupo de trabajo en que
participen las partes interesadas. El sistema actual de consultas da al personal
la posibilidad de apelar a la Quinta Comisión si la CAP! no toma en consideración
sus inquietudes legítimas. En todo caso, la delegación de Argelia expresa la
esperanza de que antes del final del período de sesiones se halle una solución que
permita a los representantes del personal participar plenamente en las actividades
de la CAPI.

24. El otorgamiento de pagos complementarios es una práctica desleal, sobre todo
cuando la realizan Estados Miembros que estiman que los sueldos de los funcionarios
de las Naciones Unidas son excesivos. Ahora bien, del informe de la CAPI no se
desprende en concreto nada a este respecto. En este sentido, la delegación de
Argelia desea precisar que el anexo 11 del documento A/43/30 es incompleto; no
solamente Argelia no hace ningún pago complementario, sino que no efectúa ninguna
deducción a los pagos de sus nacionales empleados en las Naciones Unidas.

25. En relación con el informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas (A/43/9), el orador dice que también se justifica una
simplificación en materia de pensiones, ya que la complejidad del régimen tiende a
sostener el mito de las pensiones excesivamente generosas del régimen común. El
estudio pedido por la A~'.blea General en ~\u resolución 421222 también podría
servir para elaborar un régimen de pension~s más simple y más transparente. En
cuanto a las medidas para restablecer el equilibrio actuarial de la Caja, la
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delegación de Argelia estima que en lugar de insistir en medidas que la Asamblea ya
ha rechazado (aumentar la tasa de aportación o la edad de jubilación obligatoria),
el Comité Mixto debería hacer hincapié en nuevas medidas menos polémicas tales como
la ampliación de la afiliación a la Caja.

26. El Sr. RALLIS (Grecia), hablando en nombre de los Estados miembros de la
Comunidad Europea, estima que no hay que escatimar esfuerzos para ayudar a la
Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) a cumplir con su mandato y
a fortalecer el régimen común. Acoge con agrado el hecho de que, según su
Presidente, la CAPI haya mejorado sus métodos de trabajo, pero desearía que se le
aclarase en qué consisten esas mejoras.

27. La eficacia de la organización depende en gran medida de su personal. Por
consiguiente, es muy importante que éste se beneficie de condiciones de servicio
convenientes. Habida cuenta de ello, los Doce se unen a las delegaciones que
invitaron a los representantes de los funcionarios a reiniciar su participación en
los trabajos de la CAPI. No podrían admitir que se viese afectado el mecanismo de
consulta existente, que es fruto de varios años de esfuerzos y respeta las
prerrogativas presupuestarias que la Carta ~econoce a la Asamblea General. Ahora
bien, su buen funcionamiento depende a la vez de una gran estabilidad y de la buena
voluntad de todos los interesados.

28. Los Doce atribuyen la mayor importancia al examen amplio de las condiciones de
servicio del cuadro orgánico y categorías superiores. Al tiempo que se reservan su
posición sobre los resultados definitivos del examen, pueden indicar desde ya que
favorecen el mantenimiento del principio Noblemaire y de una escala única de
sueldos para todos los lugares de destino. Hacen notar que el principio NoLlemaire
no prevé la comparación de las remuneraciones en las Naciones Unidas con las que
ofrecen otras organizaciones internacionales o regionales y no ven razón alguna por
optar en la presente etapa por una comparación con más de una administración
pública nacional ni con el sector privado.

29. En el párrafo 60 de su informe, la Comisión propone dividir la remuneración
global en distintos componentes o tratar por separado el componente de la vivienda;
se trata de medidas interesantes que merecen profundizarse.

30. La aplicación de medidas de motivación vinculadas a la productividad es una
idea atractiva, pero no hay seguridad de que en su estado actual el sistema de
evaluación de la actuación profesional esté suficientemente perfeccionado para que
se pueda estimar el valor del trabajo realizado. Sin embargo, las administraciones
deberían tener minuciosamente en cuenta el valor de dicho trabajo cuando examinen
el registro de candidatos a ascensos. En el marco del examen amplió de las
condiciones de servicio, la CAPI debería examinar concienzudamente la posibilidad
de que la movilidad pase a ser uno de los elementos de la promoción de las
perspectivas de carrera. Como lo han hecho notar varias delegaciones, una de las
principales deficiencias del régimen actual es que no distingue entre el personal
móvil y el que no lo es.
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31. Los Doce están dispuestos a participar en forma constructiva en consultas
sobre los aumentos del subsidio de educación y de las prestaciones por familiares a
cargo que propone la CAP!. Sin embargo, si la Asamblea General ha de aprobar esos
aumentos, no podrán considerarse derechos adquiridos hasta tanto la CAPI no haya
concluido su examen amplio, que desde luego también deberá comprender las
prestaciones en cuestión.

32. Los Doce están convencidos de que, en la continuación de sus trabajos sobre
las condiciones de servicio del cuadro orgánico, la CAPI tendrá en cuenta las
opiniones de los Estados Miembros y destacan que éstos no podrán aceptar un régimen
simplificado salvo si sus consecuencias financieras no superan el costo global del
régimen actual.

33. El orador observa que, puesto que el Comité Mixto, por razones de economía,
decidió no reunirse hasta 1989, el informe provisional pedido por la Asamblea
General en su resolución 42/222 se basa en efecto en un estudio realizado por el
Comité Permanente. Los Doce están perfectamente conscientes de que las reducciones
de personal previstas reducirán las aportaciones a la Caja y que el efecto
combinado del mantenimiento de la edad de jubilación obligatoria a los 60 años y el
aumento de la esperanza de vida se hace sentir sobre el costo del régimen.
Recordando las medidas de economía adoptadas desde 1982 para poner coto al
agravamiento del desequilibrio a(:tuarial, el orador apoya la propuesta del Comité
Permanente en el sentido de pedir a la CAPI que realice, en estrecha colaboración
con el Comité Mixto, como en el caso del cuadro orgánico, un examen amplio del
monto de la remuneración pensionab1e y de las pensiones del cuadro de servicios
generales y los cuadros conexos. En ambos casos, la CAPI deberá tener en cuenta
las condiciones aplicadas al respecto por los empleadores utilizados en la
comparación.

34. Los Doce esperan con interés los resultados de la evaluación actuarial
realizada al 31 de diciembre de 1988. En efecto, en tal caso podrán juzgar si la
tasa de rendimiento real mencionada en el párrafo 59 del informe del Comité Mixto
es acorde con la realidad y pronunciarse sobre las conclusiones del Comité Mixto
relativas a las cuestiones mencionadas en el párrafo 55 de su informe. Puesto que
se está en un período de reducción de personal, podrían, por ejemplo, adherir al
parecer según el cual no hay que disuadir a los funcionarios de que se jubilen
entre los 55 y los 60 años; aunque, puesto que todas las cuestiones relativas a la
jubilación están estrechamente relacionadas, no podrían en realidad tomar una
decisión sobre esta cuestión hasta 1989, basados en un examen más profundo. Como
lo señala la Comisión Consultiva en el párrafo 9 del documento A/43/712, el Comité
Mixto no está obligado a limitarse a la lista de cuestiones propuestas por su
Comité Permanente. Finalmente, no hay que perder de vista que, en lo que se
refiere a la jubilación, no se puede basar una decisión únicamente en sus
consecuencias sobre la Caja Común de Pensiones.

35. El cuadr.o comparativo de gastos administrativos de la Caja para 1986 y 1987
muestra que c)s aumentos más marcados se han registrado en la partida "Servicios
actuariales d~ consulta". El orador desearía que se le explicase por qué el costo
de esos servicios aumentó de 131.000 dólares a 253.000 dólares. Finalmente, en el
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documento A/C.5/43/3, el Secretario General señala gue el rendimiento de las
inversiones de la Caja en 1987 fue auperior a lo gue permitía prever la coyuntura.
Bllo demuestra cuán conveniente es gue la Caja continúe buscando las mejores
oportunidades para la inversión.

36. El Sr. Arastou (República Islámica del Irán) ocupa la Presidencia.

37. EL Sr. GARRIDO (Filipinas) observa gue la cuantía de las consecuencias
financieras de laa decisiones y recomendaciones de la CAPI asciende en total a
14.125.000 dólares. La Comisión debería indicar la distribución de esa suma entre
las Naciones Unidas y las demás organizaciones gue participan en el régimen común.
Por lo demás, guizás la CAPI podría incluir en su próximo informe anual una sección
sobre las condiciones de servicio en los lugares de destino en gue las condiciones
de vida son especialmente difíciles.

38. Bl Sr. ZAPOR (Presidente del Comité Permanente del Comité Mixto de Pensionas
del Personal de las Naciones Unidas) declara gue, de conformidad con las
directricea de la Asamblea General, el Comité Permanente emprendió un estudio de
todas laa medidaa posibles para restablecer el eguilibrio actuarial. Habida cuenta
de las opiniones expresadas por la Quinta Comisión en 1987, examinó la cuestión no
solamente desde el punto de vista de los ingresos, es decir, las aportaciones, sino
de los eqresos, ea decir, del c~sto del régimen. Bste último, gue DO sólo es
función de las prestaciones, sino del período durante el cual se pagan, ha
aumentado en razón del efecto combinado del aumento de la esperanza de vida, de la
aplicación rigurosa de la regla gue fija en 60 años la edad obligatoria de
jubilación y de un número mayor de jubilaciones anticipadas. El Comité Permanente
llegó a la conclusión de que en 1989 el Comité Mixto debería estudiar en más
detalle laa medidas para reducir el deseguilibrio actuarial por medios gue no
fueran el aumento de la tasa de aportación, medidas gue afectarían la edad de
separación obligatoria del 8ervicio~ la edad normal de jubilación, la jubilación
anticipada y la ampliación de la afiliación a la Caja.

39. La cuantía de las prestaciones depende de tres variables: la remuneración
pensionAble, las tasas de acumulación y la duración del período de afiliación. Las
tasas de acumulación, gue se redujeron en 1983, desde entonces son idénticas a las
gue aplica la Administración Federal de los Estados Unidos. Puesto gue el pbríodo
de afiliación máxima es de 35 años en las Naciones Unidas, en comparación con
42 años en la Administración Federal, la cuantía máxima de la pensión prevista en
el primer régimen sólo es del 66,25' de remuneración, en comparación con el 80' en
el segundo. Finalmente, la remuneración pensionable de los funcionarios del cuadro
orgánico y las categorías superiores se redujo en dos ocasiones en los últimos
años. La última vez, en 1986, la CAPI, el Comité Mixto y la Quinta Comisión
debatieron largamente la cuestión de saber si había gue mantener entre las
remuneraciones pensionables y las pensiones el mismo margen gue entre las
remuneraciones netas pagadas en ambas administraciones públicas. La cuestión
amenaza suscitarse de nuevo en 1990, cuando se vuelva a examinar la remuneración
pensionAble. Bn su resolución 41/208, la Asamblea General aprobó para dicha
remuneración una nueva escala basada en criterios "claramente definidos", uno de
los cuales consiste en tener en cuenta el porcentaje de sustitución de ingresos gue
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representa la prestación de jubilación neta respecto de la remuneración neta de los
funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva York, en diferentes categorías y
escalones. A ese respecto, el Presidente del Comité Permanente destaca que sería
prematuro, y aún más ilógico, que el Comité Mixto se pronunciase en 19a9 sobre la
cuantía de las prestaciones de jubilación sin conocer el resultado del examen de
las condiciones de servicio - incluida la remuneración pensionable - que la
Asamblea General pidió a la CAPI. Por esa razóu el Comité Permanente propone que
en 19a9 los trabajos del Comité Mixto se centren en otros aspectos del régimen de
pensiones que determinan su costo. El Comité Permanente y el Comité Mixto están
totalmente convencidos de la utilidad de un estudio a fondo de la cuantía de las
prestaciones de jubilación y de sus consecuencias a largo plazo sobre el equilibrio
actuarial de la Caja y están dispuestos a realizarlo, pero el calendario estipulado
por la Asamblea General para los estudios de la CAPI es una restricción que no
pueden pasar por alto.

40. En varias ocasiones, la Asamblea General ha afirmado que las organizaciones
participantes, los afiliados y los beneficiarios deberían aunar sus esfuerzos para
reducir y eliminar el desequilibrio actuarial y asegurar a los jubilados
prestaciones por una cuantía suficiente. Cuando estén en plena vigencia, las
medidas que se han adoptado (reducción de los gastos y aumento de la tasa de
aportaciones) habrán reducido el desequilibrio actuarial de una suma equivalente al
6,30' de la remuneración pensionable, distribuyéndose el esfuerzo necesario a razón
de 4,78' por cuenta de los afiliados y de 1,52' por cuenta de las organizaciones
participantes. Para estas últimas, la tasa de aportaciones se ha traducido en un
gasto suplementario de 13 millones de dólares anuales, pero las reducciones de la
remuneración pensionable les han permitido economizar 18 millones de dólares
anuales.

41. Para concluir, el Presidente del Comité Permanente espera que la resolución
cuya aprobación recomiende la Quinta Comisión a la Asamblea General distinga
claramente entre, por una parte, las cuestiones que ha de examinar el Comité Mixto
en 1989 en el marco de su estudio de los medios para restablecer el equilibrio
actuarial, sobre la base de los resultados de la evaluación actuarial efectuada el
31 de diciembre de 1988 y, por otra, las cuestiones que deben examinarse en el
marco de los estudios que la CAPI debe realizar de aquí a 1990 en plena cooperación
con el Comité Mixto.

42. En respuesta al representante de Grecia, el Presidente del Comité Permanente
precisa que en términos reales los recursos previstos para financiar los gastos
administrativos de la Caja durante el ejercicio 1988-1989 son los mismos que
durante el ejercicio anterior. Simplemente se ha tenido en cuenta la inflación.
Por lo demás, el costo de la evaluación actuarial que se lleva a cabo cada dos años
es lo que explica que en los años impares el costo de los servicios actuariales de
consulta sea mayor que en los años pares.
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TEMA 121 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL (continuación) (A/43/559;A/C.5/43/6, A/C.S/43/14 y A/C.5/43/25)

43. El Sr. SCHASTNY (RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia) recuerda queel párrafO 3 del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas define doscriterios importantes de selección: el primero relativo a la idoneidad delpersonal y el segundo a la dist~ihución geográfica. La RSS de Bielorrusia atribuyeuna importancia especial a esta última consideración. En efecto, la experienciademuestra que los funcionarios de las Naciones Unidas contratados en la RSS deBielorrusia son seleccionados cuidadosamente y que en este sentido se respeta elprimer criterio. No ocurre lo mismo con el segundo criterio. La RSS deBielorrusia no figura en la lista de países insuficientemente representados quepresenta el Secretario General en el documento A/43/659; sin embargo, si uno seremite al cuadro 10 que presenta la distribución ponderada y no ponderada de lospuestos sujetos a distribución geográfica, uno se percata de que en efecto dichopaís está insuficientemente representado. Se han adoptado medida~ para rectificarla situación y el orador expresa la esperanza de que se contiDúen los esfuerzos conmiras a qñe su país recupere el nivel de representación que tenía antes de lacongelación de las contrataciones. La RSS de Bielorrusia siempre ha propugnado elfortalecimiento de la eficacia de la Organización, pero espera que las reformasefectuadas con este objeto no tengan por efecto reducir su representación en laSecretaría.

44. En lo que respecta a los contratos de los funcionarios internacionales, laRSS de Bielorrusia reconoce que a veces es indispensable ofrecer contratospermanentes. Sin embargo, prefiere los contratos de plazo fijo, que brindannumerosas ventajas. Ofrecen mayor flexibilidad a la Organización cuando debecambiar de rumbo en sus actividades; le evitan tener que mantener personal que yano es satisfactorio, y constituyen un poderoso estímulo para los titulares. Lo quees más, una vez terminado su contrato, éstos se convierten en portavocesespecialmente eficaces de los ideales de las Naciones Unidas. Finalmente, muy amenudo los funcionarios contratados a título permanente poco a poco van perdiendode vista la importancia de su tarea. En un período de reducción de personal, gozanaún más de ventajas indebidas en razón de su condición, mientras que en el mismomomento, en el mundo entero, numerosas personas aceptarían con entusiasmo trabajaren condiciones difíciles para tener el honor de servir a la causa internacional.Preocupada como todos los demás Estados Miembros de mejorar la eficacia de laOrganización, la RSS de Bielorrusia estima que para hacerlo conviene asegurar a lavez la continuidad y la renovación del personal mediante una adecuada distribuciónde contratos permanentes y de contratos de plazo fijo.

45. El Sr. LANDJERGUE (Togo) acoge con agrado los esfuerzos realizados por laSecretaría General para aplicar la resolución 42/220 A de la Asamblea Generalrelativa a la composición de la Secretaría. Sin embargo, estima que en el marco delas reformas llevadas a cabo para racionalizar el funcionamiento administrativo yfinanciero de la Organización, la Secretaría debería tener en cuenta la elevadatasa de vacantes al determinar la cifra básica utilizada en el cálculo de loslímites convenientes para la distribución geográfica de los puestos. Por otraparte, la representación de los Estados Miembros sería más equitativa si se lograra
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un mejor equilibrio entre el factor "cuota" y el factor "condición de miembro".La reanudación de las contrataciones debería brindar la ocasión para corregir losactuales desequilibrios. Por lo demás, el principio de distribución geográficaequitativa no debería aplicarse únicamente a las funciones de ejecución, sinotambién a los puestos de adopción de decisiones. En particular, cabe esperar quelos países en desarrollo estén mejor representados en los puestos de alto nivel.

46. La delegación del Togo observa una ligera mejora en la situación de la mujeren la Secretaría; el porcentaje de mujeres que ocupan puestos sujetos adistribución geográfica ha aumentado de un 28,6% a un 28,8%. Igualmente haaumentado la representación de mujeres en los niveles superiores de la jerarquía yla delegación del Togo felicita al Secretario General por los esfuerzos quecontinúa llevando a cabo para lograr el objetivo del 30%. Sin embargo, aún seregistran desigualdades en la distribución de las mujeres por región de origen.Así, en el caso de Africa, el porcentaje de mujeres en relación con el total defuncionarios ha disminuido. El Secretario Geneiral debería adoptar medidas paracorregir esta situación. Para mayor transparencia, convendría además que en elcuadro E del anexo I del documento A/43/659 se indicase el número de mujeres decada Estado Miembro que ocupan puestos sujetos a distribución geográfica.

47. El problema del respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionariosde las Naciones Unidas merece especial atención. Es lamentable que entre el l° dejulio de 1986 y el 30 de junio de 1987 se hayan dado cuenta de 123 casos dearresto, detención o desaparición de funcionarios. Recordando cuáles son losorganismos más afectados, el orador hace un llamamiento a todos los EstadosMiembros para que en este año 1988, en que se cumple el 40° aniversario de laDeclaración Universal de Derechos Humanos, se hagan gestos de buena voluntad conrespecto a los funcionarios que están privados de su libertad. Rinde tributo alSecretario General y al Coordinador de Medidas de Seguridad, que han tratadoactivamente de prestar asistencia a esos funcionarios y, tomando nota consatisfacción de que algunos Estados han puesto en libertad a los funcionarios quemantenían detenidos, invita a los que aún no lo hayan hecho a que sigan su ejemplo.
48. La tributación por ciertos Estados de los sueldos de los funcionarios de laOrganización constituye otra violación de sus prerrogativas e inmunidades. Segúnel párrafo b) de la sección 18 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidadesde las Naciones Unidas, los funcionarios de la Organización están exentos de todoimpuesto sobre los sueldos y emolumentos pagados por la Organización. A pesar deello, ciertos Estados tributan los sueldos de los funcionarios, lo que obliga a laOrganización a reembolsar a los interesados el impuesto que han debido pagar. Debeponerse fin a esta práctica.

49. Las prerrogativas e inmunidades de que gozan los funcionarios internacionalesno los dispensan de ciertas obligaciones, como queda claramente estipulado en ladisposición a que da lectura el orador. El Togo, que por su parte respeta esasprerrogativas e inmunidades, estima indispensable que los Estados Miembros apoyenlos esfuerzos llevados a cabo por el Secretario General y apoyará toda medidatendiente a aumentar la eficiencia del personal y a fortalecer su adhesión para conla Organización.
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50. El Sr. GliSOV (Bulgaria) dice que el éxito de las actividades de las Naciones
Unidas exige una estrecha cooperación entre la Secretaría y los Estados Miembros.
Estos tienen una responsabilidad básica: cumplir con sus obligaciones financieras
para permitir a la Secretaría ejecutar los programas. Sin embargo, cuando se trata
de su representación en la Secretaría, ésta desempeña un papel determinante. La
delegación de Bulgaria siempre ha propugnado una representación geográfica
equitativa de los Estados Miembros y lamenta que este objetivo esté lejos de
haberse alcanzado.

51. Una de las razones de esta situación es la falta de procedimientos que
permitan frenar o acelerar la contratación de cada país de acuerdo con la evolución
de su representación geográfica. Por consiguiente, el orador apoya la propuesta de
la delegación del Japón en el sentido de suspender la contratación de candidatos en
los países excesivamente representados y, además, propone que el principio de la
representación geográfica equitativa pase a ser uno de los criterios oficiales que
rijan las contrataciones y los ascensos internos.

52. La congelación de las contrataciones externas ha afectado particularmente la
representación de los Estados Miembros, como Bulqaria, cuyos nacionales en su
mayoría ocupan puestos con contratos de plazo fijo. El orador señala a este
respecto que varios funcionarios internacionales de nacionalidad búlgara deberán
abandonar próximamente la Secretaría y que, si se mantiene la congelación de las
contrataciones, en 1989 ya no habrá un solo funcionario de nacionalidad búlgara en
la Sede de las Naciones Unidas. Sin embargo, la delegaci~n de Bulgaria observa con
satisfacción que, según el documento A/43/659, se ha iniciado un procedimiento de
contratación externa a principios de 1988 y expresa la esperanza de que la
Secretaría adopte las medidas necesarias para impedir que la representación de
Bulgaria vuelva a disminuir.

Se leyanta la sesión a las 12.50 horas.


